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JESUS GRACIA OSTARIZ Presidente Tribunal Ayudantes.. 19/04/2021 13:06:00

OPOSICIONES DE PROMOCIÓN INTERNA, A LA ESCALA DE AYUDANTES 
DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS, DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. 

CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2020, (BOE DE 5 DE NOVIEMBRE) 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 19 DE ABRIL DE 

2021. 

 

Reunido el tribunal calificador el 19 de abril de 2021, ha acordado lo siguiente: 

PRIMERO: De acuerdo con la base octava de la convocatoria, hacer públicas las 

puntuaciones obtenidas por los aspirantes, en orden descendente de puntuación, que 

han superado el proceso selectivo. 

Apellidos y Nombre 
Fase 

Oposición 
Fase 

Concurso 
Total 

González Lozano, Teresa 42,949 27,000 69,949 

Gálvez Cubría, Raúl 50,955 18,086 69,041 

Moreno López, Esther 41,486 23,333 64,819 

 

SEGUNDO: Elevar al Sr. Rector Magnífico la relación definitiva de las personas 

propuestas para ser nombradas funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes de 

Archivos y Bibliotecas. 

TERCERO: De acuerdo con la base novena, en el plazo de veinte días naturales, a 

contar desde el día siguiente a la publicación en el Tablón señalado en la base 1.5., los 

aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, deberá presentar en el Servicio de 

Personal de administración y servicios y Nóminas de la Universidad de Zaragoza, 

original y fotocopia para su cotejo, o fotocopia compulsada, del título exigido en la base 

2.c), o en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado (en la fecha 

de finalización del plazo de solicitudes) todos los estudios equivalentes para su 

obtención, salvo que obre en el expediente del Servicio de Personal de Administración 

y Servicios y Nóminas de la Universidad de Zaragoza. 

CUARTO: El presente acuerdo se publicará, de conformidad con el artículo 45.1.b) de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ), 

accesible en sede.unizar.es, cuya consulta podrá realizarse, además, en el terminal 

físico ubicado en Zaragoza (planta baja del Edificio Interfacultades, en C/ Pedro 

Cerbuna, 12).  

También se podrán consultar en la siguiente dirección de internet: 

https://recursoshumanos. unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

Jesús Gracia Ostáriz. 
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